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Radicación 05001 31 03 022 2023 00155 00 

Tipo de proceso Verbal (Divisorio) 

Demandante Dalia Nury Álvarez Arboleda 

Gildardo José Álvarez Arboleda 

Arsenio de Jesús Álvarez Arboleda 

Demandado Bayron Álvarez Arboleda 

Javier Alonso Álvarez Arboleda 

Samuel Álvarez Arboleda 

Auto sustanciaciónNro. 1254 

Asunto No concede recurso de apelación 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, Siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada judicial de los demandados, presentó recurso de apelación 

contra el auto fechado del 20 de noviembre, publicado por estados del día 

siguiente (PDF 07, C 2), a través del cual se dispuso denegar las 

excepciones previas propuestas por el extremo impugnante. En este orden, 

se observa que la providencia que resolvió los medios de defensa 

consagrados en los numerales 5º, 6º, 8º y 9º del artículo 100 del C.G.P., y la 

solicitud de prejudicialidad no son objeto de alzada, en la medida que no se 

encuadra en las causales taxativas que contempla el artículo 321 ibídem, 

razón de suyo que, no se conceda dicho medio de impugnación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
 

GJR 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 11/12/2023 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 104 fijados a las 8:00 

a.m. 

 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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